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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CIVIL 

Secret1irio: Señor Bazaco Batea 

, Edicto 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. en el 
recurso de revisión -instado por doña Maria Luisa: 
Pousa Diaz, don Benito González Gareía. don J~ 
Portugués Márquez y. don Eugenio Alonso Garcia. 
contra la sentencia dittada por el Juz¡ado de primera 
Instancia numero 5 de Vigo (antes Juzpdo de Dis
trito número 2), de fecha 14.de noviembre de 1989. 
sobre desahucio por falta de pago, ,se ha acordado 
emplazar por medio.<·del presente a la «Sociedad 
Mercantil Casa Bar, Sociedad Limitada», contra 
quién se dirige el procedimiento, para. que en el 
termino de cuarenta días, comparezca ante este Tri
bunal y Secretaría del señor Bauco Barca. recurso 
2.070/1990, para ser oído. apercibiéndole que de no 
veríflcarlo. se proseguirá en el conocimiento de 105 
autos sin su intervención. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
estado». expido el Presente, que firmo en Madrid a 10 
de febrero de 1992.-El Secretario.-2.381-3. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCORCON 

Eóicto 

Doña Francisca Soriano V-ela, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero) de Alcor
eón, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo y a ínstan~ia de doña Margarita Garcia 
Aparició se tramita expediente sobre dedarnción de 
herederos ab ¡ntestato de su hermano don Máximo 
Garcia Aparido. soltero, natural de Vallecas. vecino 
de Akorron, sin descendene-ia y fallecido en Alcorcón 
el día 14 de marro de 1990. siendo hijo Icgítímo de 
don Juan García García y doña Narcisa Aparkio 
González. los cuales le premurieron en· fechas de 18 
de diciembre de 1%7 y 5 de novíe.mbre de 1983. 
respectivamente, teniendo cuatro hermanos de doble 
vinculo que viven y' que son don Pedro, don 
Cipriano, don Tomás y la promotora. doña MargÍlrita 
Garcia Aparicio. Llamándose por medio del presente. 
a Cllantas personas sc;vean con mejor derecho a la 
herencia, para Que, dentro del término de treinta días, 
contados desde el- siguiente a la publiccción del 
presente edicto en el '«Boletín Oficial de la Comuni
dad», en el «Boletín Oficial del Estado))., en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y periódicos oficiales del 
lugar de fallecimiento y naturaleza del finado, compa
rezca ante este Juzgado reclamándolo. 

y para su publicaciÓn en el tablón de anuncios del • J 

Juzgado D«ano de Madrid. en el tablón de anundos 
de este Juzgado número 3 de Alcorcóri, en el «Boktín 
Oficia!». de la Comunidad, en el «Boletín Oficial dd 
Eslado», end tablón de anuncios de este Juzgado·y 
periódicos oficiales del "lugar de fallecimiento y natu
raleza del finado, expido el presente en Alcorcón a 27 
de junio de 199L-La Juez, Francisca Soriano 
Ve!a.-La Secretaria.-2.385-3. 

. AYAMONTE 

Edicto 

Por asi haberse acordado en propuesta de providcn. 
cía en el JU2¡a:do numero 3 de esta ciudad y su 
partido judicial. en los autos- de juicio ejecutivo 
número 122/1991. seguidos a instancia del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima.. represen_ 
tado por el Procurador señor Vazquez Parreño, contra 
don Jase- Luis Gómez, D.a de 10$ Santos González 
Gómez y don José ESperidón Granados,. en cuyos 
autos ~ ha dictado. la siauiente propuesta'de provi
dencia: 

Propuesta de providencia. Secretario Ortiz Garrote. 
En' Ayamonte a 24 de febrero de 1992. 

El escrito ~ntado únase a los autos de su razón 
y taf como se solicita rtQurerase al demandado don 
José Esperidón Granados por medio de edictos para 
que, dentro del término de seis dias, presente en la 
Secretaria de este Juz¡ado los ¡¡1ulos de propiedad Oe 
la tinca embargada. bajo ,apercibimiento de que en 

. caso de no verificarlo será suplido a su costa. 
Lo propongo y firmo. Doy fe. 

y para que sirva de requerimiento en forma al 
dem'andado para que pn.'SCnte los titulas de la finca 
embargada cuyos datos son: Urbana número 13. tomo 
699, libro 12~, folio 81. finca número·1.76I, inscrip
CIón segunda. extiendo la presente que firmo en 
Ayamonte a 24 de febrero de 1992.-2.371~3. 

BARCELONA 

CMuia de notificadón 

En vittud de lo dispuesto en los autos seguidos en 
este Juzgado de primera Instancia número 5 de juicio 
ejeeutiv9 numero 1.045/1985. promovidos por el 
«BAnro Popular Espanol. Socíedad Anónima», contra 
ignorados herederos o herencia yacente de don Fran
cisco Raich &cursen. se ha dictado resolución con 
fecha de 25 de febrero de 1992, en la que se acuerda 
hacer saber a los herederos o hefe'ncia yacente de don 
Francisco Raich Escursell el precio de la terccra 
subasta en la cantídad de 1.085.000 pesetas a fin de 
que. d~ntro del término de nueve días Siguientes. 
podrá pagar al acreedor liberando los bienes o presen
tar persona que mejore postura haciendo el depósito 
prevenido en el articulo l.5oo de la Ley de Enjuicia
miento Civil, bajo apercibimientQ de aprobarse el 
remate. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
todos los fines dispuestos a ignorados herederos o 
herencia yacente d(' don Francisco Raich Es,"ursell. 
libro y fmno la presente en Barcelona a 25 de febrero 
de 1992,-2.353-3. 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Ins.lrutción numero 10 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en esle JU2'gado- de mi cargo. bajo 
el nlimero 333/1992 se siguen autos de quiebra 
nl. .... csaria a instancia del Procurador don Carlos 
Te'itor [bars. en (('presentación de don José Félix 
Rito Alvarez y del Procurador don Angel J-Qaniquel 
IbaJ7. en representAl:ión de don Arturo Femández 
Villacampa y don José Amargos A1tisent. contra 
«Grupo Coro Sociedad Anónima», en cuyas aCluacio
nes se.ha acordado declarar en estado de quiebra 
necesaría a la Compañia mercantil «Grupo Cor, 

Sociedad Anónima»., habiéndose declarado la inhabi· 
litación y disposición de sus bienes a los órganos 
directivos de la Sociedad. por lo que se prohíbe hacer 
pagos o entregar bienes a la compaiHa quebrada, 
dt"bíendo verificarlo desde ahora al Depositario admi
nistrador don Francisco Pedreño Maestre y posterior
mente a los genores Síndicos con apercibimiento de 
no tener a los deudores de la Quebrada por descarga
dos de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas 
personas en cuyo poder existen bienes, pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifiesten al señor 
Comisario don Francisco Lorenle ~ones,. entregán
dole nota de los mismos. bajo apercibimiento de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quebrada. 

Dado en Barcelona a 29 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Santiago Torres 
Prieto.-2.369-3. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13I de la Ley 
Hipotecaria, con el número l.379/1991-4.a, promo
vido por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra doña 
Ana Maria piqueras Torrents y don Marcelo Rius 
Vilascca, en los que por resolución de esta f«ha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta io:. 
inmuebles Que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en. la Sala Audiencia de estc Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 21.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematatlos 
los bienes en la primera, el día 2S de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rema tarar. en r.inguna 
de las anteriores. el día 24 de julio próximo y hora.de 
las doce de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, perO sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíen~ 
dase hacer el remate en calidad de ceder"a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a c\cepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del JUlgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo plpre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas aJa llana, si bien, además. hasta el día seiialado 
para el remate podrán hacerse pasturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los autos y la ccrtífícadón del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del ador 
continuaron subs.istentes. entendiéndose Que el rema
tante ¡o~ acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su exlinción el 
prt'cío del remate. 

Quinla.-Caso de que la diligencia de notificación a 
la ¡mrte demandada fuera negativa. sin-'a este edicto 
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de notificación a dicha parte del señalamiento de las 
subastas. . 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número uno.-Local comercial pri. 
mero, silo en la planta baja de la casa sita en Comellá, 
callc,Menéndez y Pelaya, esquina a avenida Anselmo 
Clavé, con entradas independientes por ambas calles. 
destinado a negocio, se compone de planta baja y 
altillo, de superficie en planta baja, 6tH 114,16 melrO$ 
cuadrados y construida 137.044 metros cuadrados. y 
de superficie en planta altillo, útil de 33,44 metros 
cuadntdos y construida 47,01 metros cuadrados, 
comunicadas ambas plantas mediante una escakra 
interior; Linda: Frente, tomando como tal la caUe 
Menéndez y Pelaya; con dicha calle; de:techa. 
entrando, con el local comercial segundo; izquierda. 
con avenida Anselmo Oavé. y al fondo. con el local 
comercial segundo y resto de Cinca. Cuota: 6;89 
por 100. Inscrita al tomo y libro 394 de Corndlá. 
folía 1, finca número 34.121, inscripción primera. 

Depanamento número dos.-Local comercial 
segundo, sito en la planta baja de la misma casa. con 
entrada ind~pend¡ente por la calle .Menéndez y 
Pelayo, destinado a aparcamiento. Se compone de 
una nave diáfana, de superficie útil aproximada de 
82,70 metros cuadrados y una superficie construida 
de 103,40 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 1& 
calle Menéndcz y Pelayo, locales comerci,les primero 
y tercero y caja de la escalera; derecha, eft'trando. con 
vestlbulo y -caja de escalera de acceso a los pisos ahos 
y finca de don Eduardo Alberto Soler, izquierda. con 
el local comercial primero, y al fondo, con resto de 
finca. Cuota 3,87 por 100. Inscrita al tomo y libro 394 
de Comella, folio 4. finca 34.123, inscripcióñ primera. 

Dado en Barcelona .a 30 de mano de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-EJ Secretano.-2.28S.A. 

'BERGA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Berga, 

Hace saber: Que en el expediente de ejecutivo-.otfos 
títulos, número 109/1991, seguidos a inMancias de 
«Renauh Financiacipn, Sociedad Anónima», repre
sentados por la Procuradora doña Magdalena Martf· 
nez Dasveus, contra don Pedro Hemández Vinagre y 
don José Antonio Hemández Bernardo. sobre recJama.. 
ción de cantidad. por providencia de esta fecba. en 
embargo en Secretaria la finca inscrita al Registro de 
la Propiedad de Ber¡a, al tomo 487, libro 7, folio 21, 
finca 240 y la finca inscrita también al Rqisuo dt la 
Propiedad de Berga, tomo 358, libro 48, folio 37~,finca 
l.S79. Ambas propiedad de don Pedro Hetnández 
Vinagre. Concediéndose el término de nueve dias -
para oponerse a la ~jecución si le conviniere, perso. 
nándose en. autos, bajo apercibim,iento de ser dccJ,a
rado en rebeldia, sin volver a citarlo ni hacetIe 
ninguna otra notífleación, que las _prevenidas por la 
Ley, haciéndole saber por la presente, y de forma 
expresa, que se ha trabado embargo sobre las fincas 
antes descritas. 

Dado en Berga a 13 de diciembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretar¡o.-2.~82-3. 

BILBAO 

eMula de notificación 

En el procedimiento de menor cuantía O/50, se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

En Bilbao a J 5 de enero de 1992. 

Don Enrique Gama García, Magistrado..Juez de 
Primera Instancia m\mero 3 de Bilbao y su panido, 
habiendo visto los presentes autos de menor cuantía 
¡ 1-/1991, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de 
una, como demandante «Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónimp, con Procurador señor Bartau 
Morales y Letrado senor Garaizat, y de otra. como 
demandado don José Alberto Gareía Santiáñez. doña 
Maria Nieves MilIán Cuesta y don Isaac Alonso· 
Millán. sobre reclamación de cantidad, y 

Sábado 25 abril 1992 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el 
Procurador don José María Bartau Morales, en nomo 
bre y representación de «Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónima», debo condenar y condeno a don 
José Alberto Gama Santiañez y dol\a María Nives 
MiIlan Cuesta y a los herederos de don Isaac Millán 
Alonso a pagar a la pane actora la suma de 6.812.454 
pesetas" más. los intereses legales de esta. cantidad 
de~·engados desde·1a fecha t;1e la interpcIaclón judicial,. 
imponiendo a tos expresados demandados las cestas 
e3usadas en este juicio. . 

y como consecuencia del ignorado J)4t3dero de los 
herederos desconocidos de don Isaac Millán Alonso 
se extiende la prt'sente para que sirva de ttdula de 
notificación, 

Bílbao, 28 de febrero de J992.-EI Secreta· 
rio.-2.376-3. 

CORNELLA 

Edicto 

En vinud de lo dispuesto por la ilustrisima señor.a 
Jucza de Primera Instancia número 4·de los de esta 
ciudad doña Francisca Maria R.am~ RosJelló, en 
proveido de esta fecha dictado en la pieza primera del 
juicio universal de quiebra voluntaria de «C'orpora· 
ción de Metales, Sociedad Anónil1l8»', autos número 
lS9f 1991, por el prnente se hace público que en la 
Junta ¡eneral de acreedores..celebrada en el die de 
ayer, se pT()puso y fue aprobada la sindicatura para 
dicho juido, cOm~sta por el Sindico únito don 
Arturo Codina. Serra. quien en el dta de hoy ha 
aceptado el cargo y jurado desempeñarlo bien y 
fielmente, a fin de que las persona$ que determina el 
artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puedan impugnar dicha elección dentro del término 
que este PlUePto seflala. 

Comell' de Uobtqat. 10 de mano de 1992.-Et 
Secretario.-2.365·3. 

HOSPITALET 

Edicto 

En este Juzgado de mi cargo se sigue expediente de 
declaración de fallecimiento 355/1986 a instancia de 
doña Maria Dolores Fm-eros López, en el que por 
proveido de fecha 22 de septiembre de 1986, hay 
acordado hacer un llamamiento a todas aquellas 
personas- que pudieran tener conocimiento dcl actual 
paradero de don PJulinó Soriano MartÍl:le. nacido en 
la localidad de Min¡laniIJa. provincia de' Cuenca. en 
fecha 3 de junío de J909~ que tendría en la actualidad 
setenta y seis años de edad y que desapareció en el 
transcurso de la Guerra Civil espa,ño1a en el campo de 
batalla, durante un combate. en el lupr denominado 
..campi11o de Teruel», hacia finales de 1937; a fin de 
que 10 pansan en conocimiento de este JUlpdO. 

Dado en Hospitalet a 16 de mano de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sec:retario.-5.0424 E. 

y 2.- 25-+1992 

. HUELVA 

Anuncio 

Por habene acordado por providencia de fecha de 
J 8 de diciembre de 1991 por el señor Juez· de Primera 
Instancia número 4 de Huelva, en el procedimiento 
especial señalado en los artículos 84 y siguientes de la 
Ley 19/1985, Cambiarla y del Cheque. que se sigue en 
este Juzgado con el número 508/1991, por el Procura· 
dar don Alfredo Acero Otamendi, en nombre y 
representación de' «Sainro Tráficó, Sociedad Anó
nima», sobre e:xtravjo de cheque. se publica la denun4 

cia presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

Al Juza,ado de Primera Instancia 

Don Alfredo Acero Otamendi, Procurador de los 
tribunales y de la Sociedad &inoo Tráfico, Sociedad 
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Anónima». S\:gún acredito con la copia de poder 
otorgado a mi nombre que acompcfio, ante el Juzgado 
comparezco y digo: 

Que de conformidad oon lo dispuesto en los artícu· 
los 84 y siguientes de la Ley Cambiaria y del Cheque 
de 16 de julio de t985, preenta en base a los siguientes 
hechos la siguiente denuncia: 

Primero.-Que con fecha 15 de mayo de 199t 
solicitó del Servicio de Mensajeros de la Empresa 
«Candi Urbis» el envío de un sobre dirigido a éaiare 
Tráfico, Sociedad Anónima». Santiago Rusiñol, 12, 
Madrid (dÓcumento número 1). 

Scgundo.-Que dicho sobre contenía un talón al 
portador por importe de 8.761.200 pesetas del Banco 
de España,· Delegación de Huelva. número 
0.692,784·1, fecha de emisión 7 de mayo de 1991, 
cuya fotocopia se acompaña como documento 
número 2. 

Tercero.-Que dicho talón correspondía al pago-de 
una obra del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, expediente 5·51902124 300 del Servicio Jefa
tura Provincial de Carreteras de Huelva; Seguridad 
Vial. regulación con sem4foros de la int.ersección 
N-431, Sevi1la-Portuga~ a su paso Por Cartaya, y la 
carretem local H·1311 de acceso a Tariquejo. punte 
kilométrico 110,900, tramo Cartaya, Plan General de 
Carreteras 1984-1991, obra realizada por «$aioco 
Tráfico. Sociedad Anónima». 

Cuarto.-Que el mencionado talón se ha extraviado. 
por causas ajenas a «Sainco'Trafico. Sociedad An().. 
"im.a», durante el transporte encomendado a la 
Empresa «C'andi Urbís». . 

Quinto.-Que dicho hecho fue denunciado oportu· 
namente e1.21 de mayo de 1991 ante la Comisaria de 
Policía de Nervión, Sevilla (documento número 3), 
ante la Intervención de la Delegación de Hacienda de ' 
Huelva (documento número 4) y ante el Banco de 
España, Intervención, Huelva (documenté 
número 5). . 

Sexto.-Que hasta la fecha, y en virtud de gestíones 
realizadas por esta Empresa, segUn información de la 
Delegación del Banco de España, dicho talón no se ha 
presentado al cobro. 

Es por lo que suplico, Que teniendo por presentado 
este escrito de denuncia se tramite de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 84 y siguientes de la 
Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de julio de 1985 
para que previa la tramitación correspondiente, se 
dicte por dicho Juz¡ado sentencia declarando la 
amortización de dicho talón al portador, 'así como, 
i¡ualmente, declarando se expida un duplitado de 
dicho talón amortizado. 

Está la firma del Letrado Antonio Mora Rache y 
del Procurador Alfredo Acero Otam~ndi. 

y con el fin de que el tenedor del titulo PUeda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, conlado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, expido el presente en 
Huelva a 3 de febrero de 1992.-La Secreta
ri4.-2.373-.3. 

lLLESCAS 

Edicto 

Don Eduardo Lledó Espadas, Juez de Primera Instan
cia d~ lUescas y su panido, . 

Hace saber: Que en este de mi cargo, y con el 
número 75 de 1992, se sigue expediente de suspensión 
de pagos a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Dorre¡o Rodrlguez,- en nombre y representación de la 
Entidad «Muebles Ramher,.S. R. L», con domicilio 
en Yuncos (Toledo), calle Doctor Acming, 50, en 
cuyo expediente se ha acordado, en providencia de 
f«"ha 4 de marzo -de 1992, tener por solicitada la 
declaración del ~o de suspensión de pagos de la 
mencionada, Entidad, ·así como la intervención de 
todas las operaciones mercantiles de la misma, 
habiéndose nombrado Interventores a don Luis Alva
re:z Pelayo, mayor de edad, casado, Economista y 
vecino de Toledo, a dQn Eduardo Alanso'Sánchez, 
mayor de edad, casado, Economista y vecino de 
llIescas., ;J> -en "representación de los acreedores al 
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«Banco de Santander. Sociedad Anónima», oficina 
principal de Toledo. 

Lo que se hace saber para general conocimiento a 
los ertetos legales oportunos. 

Dado en llIescas a 10 de mano de 1992.-E1 Juez, 
Eduardo Lledó Espadas.-EI Secretario.-2.36S·). 

LA BISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Bísbal, 

Hace saber: Que en el expediente numero 331/.1991 
se ha tenido por solicitada, mediante provídencla de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Construcciones 
Cap Gros. Sociedad Anónima». con domicilio en 
Palamós. avenida Onle de Setembre, 13. y dedícada 
a construcción. habiéndose designa4.0 para el cargo de 
Interventores judiciales a don Joaquín de Vicente 
Mart" don- Xavier Vilanova Oc. y a la acreedora 
«Roben Mercader, Sociedad Anónima», con un 
activo de 315.%9.023 ~setas, y un ,pasi,,;,o de 
255.488.639 pesetas. 

y pata que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9.0, libro el presente en La Bisbal a 28 
de enero de 1992.-EI Secretario.-2.380-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez. Juez titular del Juigado 
de Primera Instancia número 2-de La Orolava 'i su 
partido judicial, 

Hace saber:, Que en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio. registrado con el número 26/1992. 
a instancia de Heidi Kohler. representado por el 
Procurador don Rafael Hernández Herreros. sobre 
¡nmatriculadón de la finca que- al final se dirá, 
procediéndose con el presente a citar a doña María 
Dolores Pérez Garela, Entidad Katries. señores Stoph, 
la representación de la urbanización «Paraíso», la 
representación legal de «Luz Miramar. Sociedad Anó
nima»: don Pablo Francisco Larrar1e Ferrán. don José 
Entrecanales Ybarr8 y la Entidad mercantil «Paraíso 
de la Cruz, Sociedad Anónima». 

Así como a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada. a fin de que, 
dentro de los diez dias siguientes a la publicación del 
presente comparezcan en la Sala de lo Civil de este 
Juzgado, sito en la calle Viera. numero 2. de esta villa. 
para alegar lo que a su derecho convenga. 

Finca de que se trata 

Urbana. Parcela señalada con el número 67 del 
plano de la urbanización «Paraíso de la Cruz». sita en 
Santa Ursula, donde dicen Toscas de la Iglesia y la 
Quinta. que mide 1.2!7 metros cuadrados. y que 
linda: Norte, con propiedad de don Francisco 
urrarte Ferrán y don José Entrecanales lba~ por el 
sur o frente, con calle de la urbani~cíón y con el resto 
de la finca d~ que se segrega, constituido por la 
parcela numero 66; por el oeste o izquierda. la dicha 
parcela número 66, y por el este o derecha, con la 
señalada con el numero 68, propiedad hoy de la 
Entidad «Paraiso de la Cruz. Sociedad Anónim3lt. 

La finca descrita se segre¡j:ó de trozo mayor. propie
dad de la Entidad mercantil «Luz Miramar, Sociedad 
Anónima», cuya finca mayor se- haya inscrita en d 
Registro de la Propiedad de La Laguna, al tomo 851. 
libro 54 de Santa Ursula. folio 171. tinca 774. 
inscripción segunda. 

Dado en La Orotava a 26 de marzo de 1992,-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-~l Secretario.-l.359-3. 

Sábado2S abril 1992 

lAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edícto 

Por el presente se hace·público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia mimero 9 de Las 
Palmas. que <::umplíendo lo acordado en providencia 
de esta fecha,' dictada en los "autos de procedimiento 
judicial sumario del aniculo 13.1 de la Ley Hipoteca
ria. numero 652/1990, promovido por-el Procurador 
don Mat-ías Trujillo Perdomo, en representación de la 
Caja Insular de Ahorros de Canarias. que lilip en 
concepto de pobre; se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotttada por don 
Emilio' Peral Pusa y doña Francisca Suárez. q':lC' al 
final de este edicto se- identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el pródmo día 26 de 
mayo, a las trece horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 6.300.000 pesetas para la finca A) y 
500.000 pesetas para la finca B); no concurriendo 
postores. se !iC'~la por se¡unda vez el dta 26 de junio, 
a las trece boras, con el tipo de tasación de! 15 por lOO 
de C$tá suma; no habiendo postores de la misma, Se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 21. de 
julio. a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.300.000 pesetas para la 
finca A) y_SOO.OOO pesetas para la tinca Bl. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 15 por 100 de esta suma, y, en 
lU caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Se¡u.nda.-Satvo el dere<;ho que tiene la parte actara. 
en -todos tos casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores., sin excepción, deberán consignar en el 
«Banco BiJbao Vizcaya, Sociedad Anópima>to. en esta 
ciudad. calle de la Pelota (Ve¡ueta). cuenUl corriente 
numero 01.536.0002, clave del procedimiento 
34920000"18063290. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como- en 
la sc¡unda suba$t.a, si hubiere luga., a eUo, para tomar 
Parte en las mismas, En la seaunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por to menos, cid tipo 
fijado para la squnda. y lo dispuesto en el pánafo 
anterior sera tainbitn aplicable a elta. 

ie-rcera.-Todas las posturas ·podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tcTcerO y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la -suba$l8 de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juz¡ado, 
junto a aquél, e:l importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que' se refIere la regla cuarta del artículo, 131 de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y 10$ preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,'entendiendose Que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la respOnsabili-
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca, hipotecada, confonne a los artículos 262 al 

1279 de- la Ley dé Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella. este edicto servirá igualmente para 
notifICación al deudor del triple senalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca A).-67.-Piso vivienda señalado con la letra B 
en la séptima planta alta de la escalera t:uarta 'del 
llamado edifu;io «Alkaid», al -cual corresponde el 
número 22 de la calle Pízarro, haciendo eSQuina a la 
avenida de Mesa y López, del barrio de Santa 
Catalina. de esta ciudad. 

---.'-
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Ocupa, aproximadamente, unos 104 metros y 98 
decímetros cuadrados de superficie útil, qúe viene a 
ser 135 metros y 64 decimetros cuadrados de superfi~ 
cie construida. Cuenta con vestíbulo, estar-comedor, 
paso, sala de televisión, cuatro dormitorios. cocina, 
baño; aseo, solana y dos terrazas. Es del tipo B- L 

Linda. según su propia naturaleza: Al frontis o 
poniente, por donde tiene. su acceso, con rellano y 
hueco de escaJera. con patio de luces del inmueble y 
con la vivienda letra A de esta misma .planta y 
escalera: a la derecha o sur. perimetral exterior en 
chaflán con la ávenida de Mesa y López; a la 
izquierda o norte, con patio· de luces del inmueble, y 
a la espalda o naciente.' también peTimetral exterior 
con la calle Pizarro. 

Finca B).-Urbana.-I.-68.-Plaza de garaje con 
cuarto trastero, que es la unidad inmobiliaria numero 
68 de la ordenación interior ,de subsuelo, ubicada en 
la planta superior o primera del conjunto de sótanos 
del edificio «Albill». al que corresponde e! numero 
22 de la calle Pizarro. esquina a la de Mesa y López, 
de esta ciudad. La supeñtcie del aparcamiento es de 
13 metras y 70 decímetros cuadrados en el área de 
propia ocupación. El trastero, de 2 metros y 85 
decímetros cuadrados, que hacen 16 metros y S5 
decímetros cuadrados en conjunto. 

Linderos del aparcamiento: Al frontis. con vial de 
gellenl circulación interior, a. la derecha, con su 
propio cuarto trastero y con el cúarto trastero de la 
plaza de garaje número 67; a la izquierda. con pared 
contiBua al subsuelo de la calle Pizarra. 

Dado en Las PaJmu de Gran Canaria a 5 de marzo 
de 1 992.-EI Secretario.-2.284-A. '. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Río. Juez de Primera 
Instancia numero 8 de León, 

Hace- público: Que en este Juzgado, y a instancia de 
don José PCrez González. ~ tramita expediente. con 
el núméro 69 de 1992, sobre decla~ción 4e falleci
miento de su hermana doña Maria Nieves Pérez 
González. nalural de Cabreros de! Rio (León}"hijo de 
Rodrigo y de Baltasara. soltera. 'que se ausentó de su 
último domicilio en Campo de VilIavidel (León). en 
el.año t 956, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha, y en cuyo expediente he acordado en 
virtud de 10 establecido en el artículo 2.042 de la LEC 
la publicación del presente edicto dando conoci
miento de la existencia del ~erido expediente. 

Dado en León a 4 de febrero de 1992.-El Juez, 
Carlos Miguélez del Río.-EI Secretario,-2.378-3. 

l.a 254-1992 

LUCENA 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta fecha 
por el seiior Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido. en el procedimiento especial 
señalado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 
19/1985, Cambiarla y del Cheque, que se sigue en este 
Juzgado con el número 292/1991 por el Procurador 
don Francisco Saravia Fernández y ViUalta, en repre
sentación de la entidad «Comercial Subiña~ Sociedad 
Anónima», sobre extravío de una letra de cambio, se 
publica la denuncia presentada que contiene el 
siguiente tenor literal: 

«Don Francisco Saravia .Fcmandez de Villalta. 
Procurador de los Tribunales, en la representación 
que ostento de la entidad "Comercial Subiñas, Socie
dad Anónima", y que acredito con la escritura de 
poder a mi favor otorgado por el Notario residente en 
Jaén. don Juan Lozano López, en fecha 28 de octubre 
de 1991. al numero 1.926 de su Protocolo, que 
expresamente declara bastante para este acto el 
Letrado que suscribe, y de la que acompaño copia 
para que, una vez testimoniada, roe sea devuelta ante 
e! Juzgado comparezco y, en fonna procedente, digo: 
Que- a los efectos prevenidos en los artículos 84 y 
.~jguientes de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambia-
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ría y del Cheque, he de poner en conocimiento del 
Juzgado los siguientes hechos: Primero: Que el pasado 
día 7 de octubre del presente año. don Antonio Real 
Ramírez, en su calidad de Agente de ventas de la 

. entidad "Comercial Subiñas, Sociedad Anónima", 
concertó con don Antonio y -don Rafael l.ara Gue
rrero, un contrato de compraventa de maquinaria 
para industria I'Q8derera por importe total de 
13.626.1 12 pesetas (doc. 1). Segundo: Para el total 
pago del -precio de la compraventa practicada se 
convino el libramiento de 37 letras de cambio, en la 
forma establecida en la Condición de pago que especi· 
fic-a el contrato adjunto. Tercero: El Agente de ventas 
don Antonio Real Ramirez. que medió en la compra
venta practicada, fa'eilitó a don Antonio y don Rafael 
Laro Guerrero, entre otras., una letra -de cambio de la 
clase 4.a, totalmente en blanco, y en la que estampa
ron sus firmas, como aceptantes los 'compradores; 
haciendolo además doña Pilar Guerrero Ruiz como 
a\'alista. Este efecto, habría de ser debidamente cum· 
plimentado por la entidad "Comercial Subiñas, Socie
dad Anónima", como libradora del mismo, por un 
importe de 3.000.000 de pesetas, con vencimíento el 
día 16 de diciembre de 1991, y ftgurando como 
librados.aceptantes los compradores señores Lara 
Guerrero, así como doña Pilar Guerrero Ruiz como 
avalista. Cuarto: En fecha que no puede precisar, pero 
en la semana comprendida entre los días lunes 14 y 
domingo 20 de octubre pasado, don Antonio Real 
Ramírez. quien se encontraba en posesión del efecto 
anteriormente reseñado con intención de bac:erlo 
llegar a la vendedonl-librada, "Comercial Subiñas. 
Sociedad Anónima", extravfo la mentada letra de 
cambio, sm que hasta el momento se hayan obtenido 
nolicía alguna al respecto. Por lo expuesto. y cOn 
invocación expresa a lo dispuesto en los articulas 84, 
85, 86 y' 87 de la Uy 19/1985;, de 16 de julio, 
Cambiaria y del Cheque, en cuanto al fondo del 
asunto, y al artículo 2.b) de la misma nonnaliva, que 
establece el lugar de paao de la letra, en relación con 
su concordante artículo 62.1:0 de la Ley de El'\iuicia· 
miento Civil en cualllo a la competencia: territorial 
del Juzgado a que me dirijo. Suplico al Juzgado, tenga 
por presentado este escrito, se di¡ne admitirlo. 
teniendo por interpuesta en la meritada representa· 
ción que ostento y acredito de la entidad "Comercial 
Subii'las, -Sociedad Anónima", en su _ cualidad de 
tenedora legítima de la letra de'cambio reseñada en la 
parte exposítiva de este escrito, denuncia ex.presando 
cuantos requisitos y circunstancias nos son conocidas 
respecto al extravfo que del meritado efecto padeció 
nueslro Agente de ventas don Antonio Real, se digne 
admitirlo y, en su virtud. acuerde se dé traslado de la 
presente denuncia a los librados--aceptantes don 
Rafael y don Antonio Lara GUérrero, aqul domicilia
dos en callejón Huertezuelos, sin número; y a doña 
Pilar Guerrero Ruiz, de igual domicilio que tos 
anteriores., y como avalista -de la. misma, at objeto de, 
presentada la letra al cobro" retc-np.n su pago y 
pongan las circunstancias de la presentadón en cona. 
címíento del Juzgado; ordene, de estimar fundada la 
presente denuncia, su inmediata publicación en el 
"Boletin Oficial del Estado" a fin de que, en plazo de 
un mcs, pueda comparecer el j¡notado tenedor del 
.titulo formulando oposición y, transcurrido dicho 
plazo legal sin oposición, o desc-stitnada la misma. sé: 
dic\e sentencia declarando la amortización del-titulo. 
Es todo ello de justicia que ruego en Lucena. a 22 de 
noviembre de 1991.» . 

y con el fin de ,que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un 'mes, contado desde la fecha de la 
'publicación de este anuncio, expido el presente en 
_Lucena a 3 de febrero de 1992.-La Secreta· 
ria.-2.377·3. 

MADRID 

Edictos 

Don José María Femández Rodriguez, Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que ,en el juicio ejecutivo mimero 
1,:4!')3/1988, promovido por «Banco del Comercio. 

Sábado 25 abril 1992 

Sociedad Anónima», contra don Eduardo- Fernández 
Freire, don Walter Bucher y ~iadisa, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 1.029.056 pesetas de 
principal, más 400.000 pesetas para intereses y costas, 
he acordado por providenCia de esta fecha citar de 
remate al demandado don Walter Bucher. cuyo domi· 
cilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bíenes Stn previo requerimiento de pago, dado su 
i,norado paradero. De llO personarse le parará el 
perjuicio a -que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes embargados son: 

Piso en planta séptima izquierda, n6clc-o A, del 
ediftcío «Inca», sito en Madrid, Canillas., calle Con· 
desa de Venadito, números 6 y 8, del conjunto 
residencial Parque; América. lnscrito'en el Re¡.istro de 
la Propiedad número 36 de Madrid, al tomo I.S08, 
libro 101, folio 19, finca registral 6.008. 

Sótano destinado a trastero del ediftcio «Inca», sito 
en Madrid, Canillas, calle Condesa de Venadito, 
números 6 y 8, del conjunto residencial Parque 
Ammea. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 36 de Madrid. al tomo l.S0s. libro 107, folio 
82, finca registral 6.010. 

Muebles y enseres sitos en el domicilio del deman· 
dado, sin perjuicio de su reseña y depósito. 

Dado en Madrid a 27 de enero de J 991.-El MagÍs
'trado--Juez, José Maña" Femández Rodriguez.-EI 
Secretario.-2.367·3. 

* 
Doña María Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 50 de los de 
Madrid. 

Por el presente. hace saber. Que en este Juzgado de 
mi cargo y a instancia de don Carlos "Hemando 
Rodríguez 51! tramita expediente sobre declaración de
herederos abintestato, re-sistrado con el -número 
83/199-1, tespecto de los bienes relicto5 de su tia daLa 
María Concepción Hem.ando Oatcía, Uám4.ndose por 
medio del presente a cuantas personas se crean con 
igualo mejor derecho a la herencia para que dentro 
del término de treinta días, contados desde el 
s¡:guiente,al de la publicacíón del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad 
AutónOina de Madrid, comparezca ante este- Juzgado 
rttlamándolo. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1992.-La 
Magíslrada.Juez, María Josefa Ruiz Marin.-La Secre
taría.-2.352·3. 

* 
DoAa An¡eles BermUdez Méndez. en sustitución del 

Secretario del Juz¡ado de Primera Instancia' 
número 2-8 de Madrid. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de la, que refrenda se 
silliCn autos de ejecución sent. extranjera número 
772/1991 a instancia de doña Maria Luisa Cortijos 
Rubio, -con 'domicilio en Rte. Neuve, 9, 1700 Fribour¡ 
(Suiza), y representada por la Procuradora doña 
María Soledad San Mateo Gama, contra don José 
Joaquin Garcia y Saraiva, en ignorado paradero, en el 
que por resolución del dia de hoy se ha acordado, 
conforme a lo establecido en el articulo 956-de la Ley 
de Enjuiciamiento Cívíl, oír al demandado don José 
Joaquin Gareía y Saraiva, por térmjno de nueve días. 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Hacitndo1e sabe!: que los autos quedan de mani· 
fiesta en este Juzgado por medio de copi'as de la 
demanda formulada a disposición del citado deman
dado. 

y para que asi conste y sirva el presente de 
emplazamiento en legal forma al demandado don 
JOSé Joaqum Garcia y Saraiva y para su inserción en 
el tablón de anuncios de este Juzgado yen el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 6 de febrerQ de 1 992.-La Secretaria, Angeles 
Bennúdez M-éndez.-2.384-3. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en c-J juicio de quiebra voluntaria 
numero 267{1992 del comerciante «Alcohatts de 
Huelva. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid, calle Gustavo Femández BaJbuena. número 
9, declarada por auto de este día, se ha nombrado 
depositario de la misma a don Santiago Oliveras 
LaPUer1a y Comisario a don Enrique Fernández 
lruegas, advirtiéndose que nadie haga pagos al que
brado, bajo pena de tenerlos por ilegitimas. debiendo 
hacerlos en su caso al depositario o a los Sindicas 
cuando esten nombrados; y se requiere a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
del quebrado.. para que lo manifieste a los Síndicos o 
depositario, -bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la quiebra. 

y para su publicación expido el presente en Madrid 
a 9 de marto de 1992.-EI Secrelario.-2.375·3. 

~ 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de menor cuantía 
número 6{1986, a instancia de «Naviera Lucentum. 
Sociedad Anónimu-, contra «Nippon Yuseo Kaisha 
(Nyk Une»> y «Sea Malta Co. Ltd.», obra dictada la 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid a,22 de julio de 1990. 
La ilustJÍsima señora doña Francisca Rosas 

Camón, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 18 de los-de esta capital, ha visto 
los presentes autos de menor-cuanlfa, promovidos por 
«Naviera Lucentum, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora señora Gómez Villaboa y 
Mandrí y diri¡ida por Letrado en ejercicio, contra 
«Nippon Yusen Kaisha (Nyk Line»> y «Sea Malta CO. 
Ud.», esta última en paradero desconocido. declarado 
en rebeldia. y 

Fallo: Que desestimando íntegramente la demanda 
interpuesta por la Procuradora señora GÓme.z Villa· 
00a, en nombre y representación de flNaviera Lucen': 
tum, Sociedad Anóni-nwt. 'contra las Entidades «Nip
pon Yusen Kaisha (Nyk Une»> y .sea Malta Co. 
Ud.». debo absolver y absuelvo de la demanda a las 
citadas Sociedades" condenando a la parte actora al 
pago de las costas procCsales. La presente resolución 
se notincará a &a Malta Ca. Ltd.,. en la fonna que 
previenen los artículos 769, .282 y 283 de la LEC. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, a C()ntar desde su notificación. " 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando y 
ftrmo. 

Para que sirva de notiftcación en legal fonna a la 
partc demandada. en ígnorado paradero, se expide el 
presente ·en Madrid a 1I de marzo de 1992.-EJ 
Secretario,-2.364-3. 

* 
Propuesta de providencia. . 
Secretario don Luís Martín Contreras. 

En Madrid a 11 de marzo de 1992. 
Por ~tados los anteriores escritos por el Procu

rador señor González Salinas, únanse a los autos de 
su razón y visto su contenido· quede unido a las 
actuadones el exhorto que se acompaña, sin cumpli
mentar, y conforme a lo solicitado emplácese a doña 
Josefa Lacambra. «Estany, Sociedad Anónima», 
medíante edictos, para que en el plazo de diez días se 
peNiOne en los autos 1.431/1984 (terceria de domi· 
nio), mediante Abopdo y Procurador que la repre. 
sente. autos se¡uidos Irinstancia de «La Farga l.acam
bra», representada por el Procurador señor GonzáJez 
Salinas, contra don Vicente Perez Glldea, 
representado por el Procurador señor Ortiz Cañavate. 

',-' 

--'; 

, ' 

'. 
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y contra los ignorados herederos de don FranciiCO 
- Lacambra Estany, en la persona de doña Maria Josefa 

Lacambra Estany; edictos que se publicarán en el 
tablón- de anuncios de este Juza,ado de Primera 
Instancia numero 11 y en el «Boletín Oficial del 
Estad9», ent¡qándose al Procurador actor para que 
cuide de su diligenciado. -

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
;ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro. del tercer dia a partir de su notifica.. 
ciÓn. 

Asi 'lo propongo al Magistrado-Jucz José Daniel 
Sanz- Heredero, doy ra:"-Confonne: El Magistrado-
1 uez.--EI Secretario. 

y para que pueda llevarse a cabo 10- aCordado Y 
sirva de emplazamiento. y para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el «80letin 
Oficial del Estado., expido y firmo el presente edicto 
en Madrid a 11 de marzo de 1992-El Secretario 
judicial.-2.3S8-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia -número 32 de Madrid. 

. HalO saber:: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de díciembre de 1872. scpido en -este Juzpdo de 
Primera lastanda 32 de Madrid, con el nlÍmero 
157/1991. instado por «Banco HipottCario de Espada. 
Sociedad Anónimo, representado por el Procurador 
don Santos Gandarillas Carmona. contra Peter Paul 
Bertmann y otros, se ha acordado notificar a «Fer~ 
gosa, Sociedad Anónima». de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1.490 de LEC, 

La finca objeto de ejecución es la sita en avenida 
Manantial~ de Sorolla. Torremolinos (MáIa¡a). 

La cantJdad reclamada en el procedimiento 
asciende a 539.202 pesetas la finca registral número 
66.187 y 691.096 pesetas la finca rqístral número 
66.199. 

y para que sirva ~e ~otificación a «Fergosa, Socie
dad Anónima». y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estadm.. libro el presente en Madrid a 16 
de _ marzo de 1992.-El Magistrado-Juez. Enrique 
Marin LOpez.-EI Secretario.-2.374-3. 

* 
Don Juan Uc;eda Ojeda. Magistrado.Juez del Juzeado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872; bajo el número 1.325/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España" Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Gimeno Garcia. contra don Juan Labrat 
Herrera, en los cuales se ha acordado sacar a PÚblica 
subasta por termino de quince días el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta ,el próximo día 20 de 
mayo de 1992, a las diez.. y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, por el tipo de 
9.675.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la seiunda subasta el 
próximo dia 24 de junio de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera.. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
julio de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y qunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos' 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consilJlar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
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licitación, .calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al' tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco dc~ BHbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facititar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia. número 3-1 de Madrid. 
Cuenta delJuz¡ado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número. edificio Juz¡ados 
I~rucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 1.325/1989. En taJ_ supuesto debed acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propied8d del inmueble 
subastado se encueatran suplidos por las corre$pon~ 
dientes certificaciones re¡isuares. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Ju:zpdo para que 
puedan euminarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningú.n otro. y 

. que las carps y JI'IIvámenes anteriores y los preferen
tes aJ erMito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjQdicatario los acepta y queda subrogado en la 
n!tnidad' de satisfacerlos. sin destinarse a Sll extin
ción el precio del ~ate. 
Sfptima.-~rán hacerse posturas en pliego 

cerTldo. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tetterQ. 

Cktava.-caso- de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,. se traslada su celebración, 
a la misma hora:. para el siguiente'viernes h4bíl, segtln 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectus4 
das por los participantes a .la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como I13rantía del cumplimiento de la obli~ 

. gación y, en $U Caso, como parte del precio de la: 
venta. . 

t>&ima.-5i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse eq depósito las consigna
ciorte$ de los participantes que así- lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cpmpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mism85: 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Almena. calle Palmera. 7. edificio 
«Manaus I1~2-B». vivienda tipo B, señalada con el 
número 29 de 10$' elementos independientes. Se 
e:n-cv.entra en el Registro de la Propiedad número 2 de 
losde Almeria, al folio 122 del tomo 859, libro 262 de 
Almeria. finca 11.080, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1992-EI Ma¡is-
trado~Juez; Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio-2.J51~3. ' 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera. Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de J872. bajo el nümero 2.311/1990. a 
instanc-ia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Francisco 
Lópct Martinez y doña Isabel FrancO segado, en los 
cuales se ha acordado sacar a püblica subasta, por 
término de quina: días,_el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señala"do para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 21 de mayo 
de 1992. a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 474.739 
pesetas. 
, Segunda-Para el supuestO de que resultare- desierta 

la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 25 dejuniode 1992. a las nueve cuarenta 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; con la rebaja del 25 por tOO del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
julio de 1992, a las diez diez horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de -este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirá,n posturas -que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quina.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastM, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admítidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla. sin número. ,edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. nümero de expediente o procedimiento 
245900000231190. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ¡nares<> correspondiente. 

Sexta .... Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuenttan suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes. obrantes en autos. 
de _manifiesto en la ~a del Juzgado para que 
puedan examinarlos los- que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo lícitador los acepta 
romo bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y pvámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
ndjudicataño los acepta y queda_ subrogado en la 
net'Csidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a' tercero. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicrn de las tres subastas. se traslada su celebración, 
;tIa misma hora. para el siguiente viernes. hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la s.ubasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las.consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro~echar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Aguilas (Murcia), calle Martin de la Villa, 
número 24. piso quinto. letra B. Superficie construida 
de 134 metros 70 decímetros cuadrados y útil de 97 
metros 72 decímetros cuadrados. rnscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Aguilas, al tomo 1.682. folio 
214, tinca registral número 26.619, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1992.-B Magistrado
JUI.."'il. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.267-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3J 'de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 176/1989, a 
instancia del «Banco Hipoteario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martinez Díez, contra-don Feli~ Fabio Fer

. nandez Gómez y doña María: Victoria Polo Núñez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de quince dias, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta el 'próximo dia lO de 

> 
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mayo de 1992, a las diez diez horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 5.292.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dla 24 de junio de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta 'la 5e¡unda, se ha 
señalado para la tercera subaSta el próximo día 22 de 
julio de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las' subastas primera y se¡unda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán conilanar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser 'admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en ~uier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juz¡ado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado mimeta 41.000, de la agencia sita en plaxa de 
Castilla, sin numero, edificio «.Juzaados de Instruc
ción y Penal». Número de expediente o procedi-
miento: 176/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Séxta.-Los titulos de propiedad de los inmueble5 
subastados se encuentran suplidos por las correspon-
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instancia del Procurador señor Carrión Mapelli, en 
nombre y representación del «Banco Intercontinental 
Español. Sociedad Anónima». contra la Elltidad «Pro
mociones y Proyectos Inmobiliarios. de Mijas, Socie-
dad Anónima», «Mansilla Costa de Construcciones, 
Socíedad Anónimp. don Francisco Mansilla Tra· 
verso y daña Maria Auxiliadora Oareía Ou~ 
Sttaehan, en domicilio desconocido, por medio del 
presente-edicto sr requiere a dichos demandados para 
que en el termino de diez dias hapn efectivo el 
,impone de las cantidades recl~ en el presente 
procedimiento, que ascien4en a la suma de 
191.900.000 pesetas de principal. más 39.623.010 
pesetas corretpondientes a los intereses devengados y 
no saliskcbos. liquidados al dia S de octubre de 1991, 
sin perjuicio de los que se deven¡uen a panir de esa 
fecha y hasta el completo paJO. más 26.120.000 
pesetas, que se caJcuJan para ¡astos y COStaS del 
procedimiento. ' 

y para que sirva de requerimiento en fOnDa a 
dichos demandados «Promociones y Proyectos Inmo-
biliarios de Mijas., Sociedad Anónima», ~Mansilla 
Costa ,de Construcciones, Sociedad Anónima», don 
Francisco Mansilla Traversa y doña María Auxilia· 
dora Oarda Guerrero-Strachan, expido el presente en 
Málap a 27 de marzo de 1991.-La Magi!ltrada
Juez.-La Secretaria.-2.356-3. 

MATARO 

Edictos 

dientes ceníficaciones rt:¡Ístrales, obrantes en auto$. Que por resolueión de fecha 22 de fe-tm:ro de 1992, 
de manifiesto en la Secretaria del Juz¡ado pafll que dictada en quiebra voluntaria, seguida ante este 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la Juzgado número 3. con el número 77/1992, instada 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta por «Vidriera del Maresme. Sociedad Anónima Laro. 
como bastantes. sin ,que pueda exi¡ir ninJÚn olro, y . rab.. represeri~a por la Procuradora doña M. Ange.. 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes ¡les Opiuo Juliá. se ha declarado en quiebra a 
al credito del actor, si los hubiere. continuaran .Vidrien¡ del Maresme, Sociedad Anónima Laboral». 
subsistentes y sin Cancelar. entendiéndose que el con domicilio'en El Masnou. calle República Ar¡en. 
adjudicatario los acepta y queda subropdo en lá tina. número I S. y cuya pane dispositiva es del tenor 
necesidad de satisfacerlos. sin destinanc • SU extiA· literal si¡uknte: 
dón el precio del remate. • 

Stptima.-Podrá.n hacerse: posluras en plieao «Parte dispositiva.-Se dec:lara en eslado 1epl de 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de quiebra necesaria a la Sociedad "Vidriera del 
ceder a tercero. Maresme, Sociedad Anónima Laboral", con domici· 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· lio en calle RepUblica Ar¡entina, 15, de El Masnou, 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, retl'Qtrayendose los d'eetos de esta declaración por 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil, seaÜD ahora. y !liT!; perjuicio de lo que se acuerde en 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· definitiva al dia 2 de enero de 1992, teniéndose por 
dida. vencidas todas las deudll:s pendientes del .quebrado. 

Novena.-Se devolverán las consiinaciones elCctua. Se decreta el arresto del Administrador único de 
das por los' panícipantes a la subasta, salvo la que "Vidrient del Marame, Sociedad Anónima l:abotal", 
corresponda ar mejor postor, la que se rescnarA en don Jaumt Pui, Terradas. en su domicilio, si fuere 

. depósito -cómo garantía del cumplimiento de la obJi· hallado. y preste en el acto fianza en la cantidad de 
.saeión Y. en su caso, como parte del prttio de la SO.OOO pesetaS, en cualquiera de las clases admiti9as 
venta.. en derecho. y caso de no hacerlo expidase el oponuno 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedOr. hasta mandamiento al a¡ente judiciaJ para su ingreso en el 
el mismo momento de la celebración de la suba$a, depósito municiPal de' detenidos de esta ciudad. 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na.. Se nombra Comisaria de la quiebra a doña Anlels 
dones de 11» panicipanles que así lo acepten y que Roqueta Rodñiuez, mayor de edad, Economista. 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la vecina de Barcelona, calle Nápoles, 217, entresuelo 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese cuarta, quien deberá comparecer y aceptar y jurar el 
con su obligación 'J desearan aprovechar el remate los cargo }' veríflCado proctdase por el mismo de fonna 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. inmediata a la ocupación de los bienes. y papeles de la . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Estrella, 11. l.o.A, Ciudad 
Real. 

Inscripción: En el Re¡istro de la Propiedad de 
Ciudad Real al tomo 1.352, libro 571, folio 122, finca 
numero 3l.S14. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 22 de abril de t992.-E1 MagistJ'8do. 
Juez, Juan Uceda Ojeda-La Secretarla.-4.,S46.D. 

MALAGA 

Edicto 

En vinud de lo dispuC:StQ por Ja ilustrísima señora 
doña Maria Teresa Sáez' Manínez, Ma¡istráda.Juez 
de Primera Instancia número 7 de esta capital. en los 
autos de juicio hipotecario número 1.374/1991, a 

expresada Sociedad quebrada, haciéndole saber que 
dentro del tercer dia si¡uiente a la ocupación. forme 
el estado de acreedores de 18 quebrada, y una vez 
verificado se señalará día y hora para la celebración 
de la primera Junta ¡:eneral. 

Se nombra depositario de la quiebra a don Miquel 
Ponsati Mora. mayor de t'dad. Economista, vecino de 
MatarÓ. calle Diada. 62, quien deberá. comparecer y 
aceptar y jurar el C8rao. poniéndosele bajo su custodia 
la conservación de todos los bienes que se ocupen. 

PubUquese la parte dispositiva de esta resolución 
por edictos, que: se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. así como en el "Boletín Oficial del 
Estado" y "BoIetln Oficial" de la provincia, en el que 
se hará constar que la Entidad quebrada' queda 
inhabilitada para la administración de sus bienes y 
demás prevenciones y prohibiciones que señala el 
Códí¡o.de Comercio. 

Se decreta asimismo la retención de la correspon· 
dencia postal y lelegráfica de la quebrada. a CUyo fin 
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Iibrense oficios a los señores Administrador de 
Correos y Jefe de telégrafos a fin de que se ponga a 
disposición de este Juzgado la indicada corresponden. 
cia. procediéndose a su apertura. . 

Se decreta la acumulación al presente juicio univer. 
sal de los pleitos y ejecuciones pendientes contra la 
Entidad quebrada. excepto aquellas en que sólo se 
persigan bienes especialmeJfte hipotecados. 

Líbrense los oponunos oficios a los Juzgado de 
igual clase de esta ciudad, al objeto de que por la 
Secretaria correspondiente se cenifique la existencia 
de procedimienJos a que se refiere la acumulación 
decretada. una vez finne la presente resolución. 

Asimismo, líbrense los oponunos oficios al Minis
terio Fiscal, Instituto Nacional de Estadística. Fondo 
de Garantia Salarial, Delegación de Hacienda, Dele· 
sación Provincial de Trabajo, Consejería de Trabajo, 
de la Generalidad. Delegación de la Tesorería Territo-, 
rial de la Seguridad Social, Oficina de Recaudación y 
a los Jl,lZpdos de esta ciudad. Asimismo, líbrese 
mandamiento por duplicado al Registro Mercantil de 
esta provincia, haciéndose saber la existencia de este 
juicio universal a los efectos legales oponunos. 

Hágase saber a la quebrada que queda inhabilitada 
para la administración de sus bienes. 

Líbrese testimonio de esta resolución al objeto de 
formar la segunda pieza de 'los presc~te autos de 
quiebra. 

En cuanto 'al primer otrosí, ex.pidanse los testimo--
njos 'lúe se intreresan.· -

En cuanto al segundo otrosi. se tiene por hecha la 
manifestac1ón y con el resultado de la ocupación se 
acordará. 

Así lo acuerdo.-Sig:ue firma' rubricada.» 
Hacitnd.ose saber po1' el presente. dicha declaración 

de quiebra, y advirtiendo que no se haga paJo alguno 
a la quebrada. bajo apercibimiento de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerse los mismos al deposita· 
rio antes indicado o Síndicos una vez hayan sido 
nombrados. Asímismo se requiere a las personas,que 
tengan en su poder al¡ún bien propiedad de la misma 
a fin' de que lo manifiesten a los indicados Deposita. 
rios o Sindicas. bajo apercibimiento de ser considera-
dos cómplices de la quiebra. ' ~ 

Dado en MatarO a 22 de f~brero de 1992.-EI 
Secretario.-2.36().. 3. 

* 
Se hace saber: Que en este Juzgado número J y 

Secretaria de la que refrenda, se sigue expediente de 
solicitud- de quiebra necesaria, bajo el número 
163/199I.H, a instancia de CSharp Electrónica 
España, Sociedad Anónil1lP', contra la 'Entidad 
«Clau4. Sociedad Anónima Laboral», en los que por 
auto dictado en el mismo se ha declarado en estado 

, de quiebra netcsaria a la Entidad mercantil «CIau4, 
Sociedad Anónima Laboral», con domicilio SQéial en 
Mataró. cami fondo. 9, con todas sus consecuencias 
legales y retrotrayéndose los efectos de esta declara· 
ción al día 16_de febrero de 1990. habiéndose desig
nado para el ~o de Comisario y Depositario 8 don 
Miguel Ponsad i Mora'y don Xavier Vilanova Oe, 
respttlivamente. haciéndose constar expresamente la 
prohibición a todos los acreedores de dicha Entidad 

-de hacer paJOs ni entrega!l de efectivo al quebrado. 
debiendo hacerlos al depositario, bajo apercibimiento 
de no reputarse legitimas. previniéndose a las persa-
nas que tengan en su poder penenencias del quebrado 
para que las entreguen al Comisarió bajo apercibi
miento de ser considerados cómplices de I~ quiebra. 

y para que sirva de publicidad a los rUleS preveni· 
dos en el Código de Comercio"en su ·artículo 1.044. 
libro el presente en Matare a 10 de mano de 1992,-El 
Secretario.-2.36J..3. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Miranda de Ebro 
y su partido, 

Ha¡o saber: Que en esle Juzaado se tramita SUSpen. 
s.ión de palOS, a instancia de don Salvador López 



',' 

fa. 
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PareUa, seguido con el número 36{1992, en el que se 
ha dictado resolución que literalmente dice así: 

«PropOsición de providencia-Miranda de Ebro a 6 
de febrero de 1992. 

Secretario: Señor López. Corral. 

Por presentado el anterior escrito. documentos y 
copias y cumplidos los requisitos del artitulo 4 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pasos de 26 de julio de 
1922, se admite a trámite y se tiene por solicitada de 
declaración de estado de suspensión de pagos de don 
Salvador López Parella. mayor de edad. casado, 
comerciante, nacido el dia 20 de junio de 1915 en la 
ciudad de Terradas (Gerona) y de nacionalidad espa
ñola y vecino de esta ciudad de Miranda de Ebro, y 
en su RQmbre y representación al Procurador don 
Domingo Yela Ortiz. én virtud de la copia de la 
escritu~ de poder que debidamente bastanteada pre. 
senta y que será desaIosada dejando testimonio en 
autos. con cuyo Procurador se entender4n las sucesi
vas diligincias en el modo y la forma que la Ley 
determina. . 

Hágase .constar por el señor secretario con el 
concurso de los Intérventores que se nombrará a' 
continuación, en el ultimo asiento de cada uno de los 
libros presentados; nota de'la solicitud de suspensión, 
de pagos y de cualquier anomalla que se observe en 
los mismos, señáladamente de las enmiendas, raspa
duras y hojas sin lIenar,devolviéndose quidamente 
dichos libros al solicitanle para que los conserve Cll el 
escritorio y continue haciendo los asientos de $US 

operaciones y para que tenga' en todo momento a 
disposición del proveyente y de los señores Interven· 
tores que se nombren. así como de los acreedores,. 

Se dejan en suspenso cuantos embargos y admirus
traciof)H judiciales así existan pendientes. sobre los 
bienes del deudor no hipotecados y pignoradOs. 
siendo aquéllos sustitujdos por-la acción de los 
Interventores mientras ésta subsista. sin menoscabo 
del derecho - de loS acreedores privile¡iados, y de 
dominio. si los hubiere, al cobro de sus créditos.. 

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud 
en el libro registro de. este Juzgado. ·así como en los 
demás de esta ciudad y comuníquese mediante oficio 
al Juzgado numero l de esta ciudad y telegráfICa
mente a los Juzgados de Primera Instancia decano de 
Madrid, en los que existen establedmitntos ábitrtos 
del comerciante solicitante de esta suspensión. a 105, 
fines prevenidos en la Ley y para que-'los juicios 
ordinarios y ejecutivos que se hallen en curso. al 
declararse la suspensión de pagos. sigan su tramita
ción hasta sé-ntencia, cuya ejecución quedará en 
suspenso mientras no sea terminado este expediente. 
así como a los efc.c1os de Intervención prevenidos en 
el párrafo 6 del articulo 4.0 de la Ley. Y para·ello 
publíquensc edictos haciéndose saber esta admisión 
en el "Boletin Oficial del Estado", "Boletín Oficial" 
de la provincia 'yen el tablón de anuncios de este 
Juzgado a los fines prevenidos en Jos párrafos 4 y S 
del articulo 9.0 de la ley. Librese mandamiento por 
duplicado al señar Registrador 'mercantil de esta 
provincia, a tos-efectos del articulo 83 del fteglamento 
del Registro Mercantil. así como al señor Registrador 
de la Propiedad de Miranda,de Ebro, de Madrid y 
Benalmádena (Mála¡a), a tos efectos prevenidos en el 
articulo 2.4 de la ley Hipotecaria. en las que aparecen 
inscritas fiDcas del suspenso, asi como al Registro 
Civil de Terradas (Gerona). de acuerdo con el artículo 
178 del Reglamento del Registro Civil. sección pri
mera. 

Se decreta la intervención de las operaciones del 
solicitante, a cuyo efecto se nombran tres Intervento
res. don Félix Miguel Saiz Rodrigo y don Jaime 
Ransanz Lafuente corno Peritos Mercantiles, y como 
acreedor, Banco de Santander, en la persona de su 
legal representante, interesando del mismo comuni
que cuanto antes a este Juzgado la penOna que haya 
de representarle en este expediente, con domicilio en 
Miranda de Ebro. qllle Estación, 32. a quienes se hará 
saber dicho nombramiento. así como la obligatorie
dad de su desempeño. debiendo prestar el debido 
juramento y verificado entren en posesión de dicho 
cargo con arreglo a lo dispue5to en los artículos 5.0 y 
8.0 de la ley de Suspensión de Pagos y hasta tanto 
tomen posesión ejercerá la intervención el prove
yente. 
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Hágase saber, además. a .los Interventores que 
deberán informar a este Juzpdo acer.ca -de las limita
ciones que estimen convenientes imponer al solici
tanle en la administración y tenencia de sus negocios. 

Constituida la intervención dentro de Jos treinta 
dias siguientes. deberá el solicitante presentar el 
balance definitivo_ que habrá de formarse bajo la 
inspección de los citados Interventores. 

Notifiquese esta -resolución al Ministerio Fiscal 
para que pueda instar lo que a su derecho convqnga. 
así como se tiene por parte al mismo. por precepto 
expreso de la ley de Suspensión de PaZO$. 

Llbrese boletin estadiruco al Instituto correspon
diente; participese sin perjuicio de en su momento 
acordar lo procedente, dándole vista del expediente al 
Fondo de Garantía Salarial. a los fines previstos en el 
articulo 33.3- del Estatuto de los Trabajadores por 
medio del señor Delegado de la COq1isión Provincial 
de_Bu_. 

Contra esta providencia cabe recurso -de reposición 
ante este Juzgado. dentro delter'Cef' día a partir de su 
notifICación. 

Esta es la propuesta que formulo a su sedoría; -doy 
fe.-El Secretario..-Conforme: El Juez ... 

Por la presente se hace saber la admisión de dicha 
solicitud,. a los efectos previstos en los articulos 9.0 y 
4.0 , párrafo sexto" de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Miranda de Ebro a 6 de febrero de 
1992-El Juez. José Ramón Blanco Femández.-E1 
Secmario.-2.37().3. 

MOllNA DE SEGURA 

,Edicto· 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e li15trucción numero 2: de 
Malina de Segura, . 

Hago saber: Que en los autos seguidos en este 
J~:z¡ado al ntlmero 72/~992, se ha dictado províden
c~a de esta fecha admitiendo la sruicitud de declara. 
Clón en estado de suspensión de paJOS de la Entidad 
mercantU4lCovemur, Sociedad Aoóninta», con domi
eifio social en Archena. avenida de los Mártires. sin 
número. y decretado la intervención de sus operacio
nes mercantiles. ,\ombraodo InterventoreS a don 
Antonio Luis Bernal Uorens y don Juan Pére1: 
Melgar. en calidad de Peritos Mercantiles, domicilia. 
dos ambos en Murcia, y al acreedor Caja Rural 
Central. 

Dado en Molina de Segura a 4 de marzo de 
I 992:.-El Juez. Lorenzo Hernando Bautista.-La Seae- ' 
taria.-2.3S-S-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en res1ución dictada con 
esta fecha en los autos de jucio declarativo ordinario 
de cognición, seauidos en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número S, a instancias de don 
José Peria Molina. representado por el Prowrador 
teñor Jiménez Carrilto de Albornoz. contra don 
Adolfo Perez López- Y su esposa. doña Magdalena 
Palma Cano. mayores de edad, jubilados. de quieDe$ 
se ignora su actual domtcillo y paradero y en cuya 
resolUl;ión se ha acordado emplazar a los referidos 
demandados para que en el término de seis dfa;:¡ 
comparezcan en estos aulos, personándose en legal 
forma. con la prevención de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento a los citados. 
demandados y su inserción en el «BoIetin Oficial del 
Estado» expido el presente, que firmo en Motril a 14 
de enero de 1992.-El Sccretario.-2.383«3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

14011 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5- d,e los de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en el expediente numero 225/1992 
se ha tenido por solicitada medíante providencia la 
suspensión de pagos de «Oreas!, Sociedad Anónima», 
con _ domicilio en esta ciudad, y dedicada principal
mente a la promoción y venta de edificaciones. 
habiéndose desiJnado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Juan Mas Ribas. don Gregario Serra 
Salom y a la acretdora «Grafisán, Sociedad Anó
nima». en su representante legal. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos. y especialmente 
en su articulo .9, libro el presente en Palma de 
Mallorca a 3 de marzo de 1992.-Et Secreta
rio.-2.366-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Valentin J. Sanz Altozano. Juez del Juzgado de 
Primera rnstancia numero 8 de los de Santa cruz 
de Tenerife. 

Hago saber. Que en autos de juicio. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ,número 465/1990. instado por 
«Banco de Santander. S9ciedad Anónima». contra 
don Herbert Jacob Mergener, ha recaído resolución 
que literalmente dice: 

«Subasta.-En Santa Cruz de Tenerife. a 11 de 
diciembre de 1991. Ante su senoría. y con mi asisten
cia, siendo la hora señalada, por el Agente judicial se 
procede a. dar las oportunas voces de "subasta 
püblica", con la comparecencia de la parte actora. 
Comparece como licitador don José Dona Pérez. 
mayor de edad, con domicilio en Urbanización 
Pavesa. mlmero 12, de La Orotava. y documento 
nacional de identidad 41.897,193. Dada lectura a las 
condiciones generales de la presente. que se encuen
tran de cualquier modo induídas en el edicto relativo 
a ellas. y tras dár cuenta el oficial autorizante de que 
no existen en la Secretaria del Juzgado sobres con 
pujas relativas a la presente: Previamente el señor 
Dorta deposita la suma de 5,000.000 de pesetas para 
pujar en las tres primeras fincas, no en las dos 
·últimas. mediante un resguardo de ingreso en el 
'Banco Bílbao Vizcaya. numero 1000107&1701. 
Abierta la licitación, don José Dorta ofrece 
14.673.151 pesetas. por la número 1; 4.000,000 de 
pesetas. por la número 2, y 1.326.248 pesetas. por la 
número 3. sin que haya ninguna aira puja. por lo que 
se le adjudican; sin _ perjuicio de dar traslado al 
ejecutado por plazo de nueve dias. a fin de que él o 
un tercero autorizado por él. o el propio actor puedan 
mejorar la puja, y líbrese para ello el oportuno 
exhorto. respecto a la segunda y tercera, que no llegan 
al tipo de la segunda. Seguidamente la representación 
del actor puja 9.000.000 de pesetas por la finca 
numero 4 y 7.000.000 de pesetas por la número,5. sin 
que participe ningun otro licitador. por lo que se le 
adjudican, sin perjuicio de que. al no alcanzarse el 
tipo de la segunda subasla en ninguna de las dos. se 
dé trastado por nueve dias al demandado en la forma 
ya expresada en líneas precedentes. Ambos interesan 
bl adjudicación del remate en calidad de ceder el 
remate a terceros., y as, se hace constar~ disponiendo 
su señoría que verificado lo anterior se apruebe, en su 
caSO, el remate. De lo que se extiende la presente. que 
leida firman todos después de su senoría y conmigo, 
de que doy fe.» 

- y para qu conste y su publicaciÓn en 'el «Boletín 
Oficia.1 del Estado» libro el presente en Santa Cruz de 
Tenenfe a 7 de febrero de 1 992.-EI Juez, Valentin J: 
Sanz Altozano.-2.354-3. . , 



--". ·_---------......,---

;. 

14012 

SANTANDER 

Edicto 

Don Rubén LÓpez-Tamés Iglesias, Magistrado-Juez . 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de IQS 
de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia de 
don Francisco Lastra Romero, se tramita expediente, 
bajo el número 107/1992. sobre declaración de falleci
miento de su hijo don Francisco Javier Lastra 
Górncz, quien cuando practkaba el deporte de la 
escalada en Jos acantilados de Cabo Mayor, el dia 1 S 
de febrero de 1990. se precipitó al vado, cayendo al 
mar, tras un largo periodo de tiempo manteniéndose 
a flote desapareció bajo las aguas, y en cuyO expe
diente he acordado en vinud de 10 establecido en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referldo expediente. 

Dado en Santander a 16 de marzo de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez. Rubén López-Tamés 19lesias.-La 
Sccretaria.-2.362-3.., l.a 254-1992 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín: Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ,16 de los de· Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi' cargo se
siguen autos de juicio declarativo de menor cuantia 
635/1991-2 a instancia de don Joaquin Hernández 
Sampón . .contra don Marcelo Romero y la Entidad 
mercantil «Sierra Lagos. Sociedad Anón~It, cuyo 
actual domicilio se desconoce. Sóbre reelamaciórt, 
digo, acción reivindicatoria de bienes inmutble~. 

En cumplimiento de lo,acordado en provídencla de 
fecha 13 de enero del presente año, por estt edicto se 
emplaza a la Entidad demandada para q~ en el 
término de diez días comparezca en autot personán-. 
dose en fonna, ron apercibimiento de declararle en 
rebddia de no verificarlo, parjndoJe- el perjuicio a que 
hubiere lugar ,en derecho, notiflcándole todas las 
resoluciones que se dicten en estas actuaciones en los 
estrados del Juz¡ado. 

y para que lo acordado ten¡a cumplimiento y para 
que sirva de emplazamiento en forma legal a la 
Entidad demandada «Sierra Lagos, Sociedad Anó
nim!», para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado e inserción en el «BoIetjn Oficial del 
Estado», expido el presente' en Sevilla a 13 -de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Cano 
Martín.-La Secretaria.-2.3S7-3. 

SOLSONA 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos, seguidos en 
este Juzgado con el número 79 de 1991, a instancia de 
la Procuradora doña María del Carmen Seplilveda 
Nieto, en nombre y representación de «Envases 
Clama. Sociedad Anónima». se ha dictado auto cuyo 
fallo es el siguiente: 

«Acuerdo: Mantener la califiCación de insolvencia 
definitiva de la suspensa "Enva$t$ Oama, Sociedad 
Anónima", acordada por autos de fecha 7 de enero de 
1992; comuníquese la presente resolución a todos los 
Juzgados a los cuales se .dio -conocimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos; pubJiquesc 
mediante edictos que se fijarán en el 'tablón de 
anuncios de este Juzgado e insértese en el "Boletfn 
Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial de la 
Provincia de Ueida"; anótese· en el1ibro de registro 
especial de suspensión de pagos y quiebras de este 
JUlgado y en el Registro Mercantil de esta provincia, 
librándose mandamiento por duplicado y expidién
dose los despachos necesarios; se mantiene la Entidad 
gestora de la suspensa aunque manteniendo la actua
ción y el control de los señores Interventores; una vez 
transcurrido el término de cinco días de la notifica
cw!'r de esta resolución que se concede para que la 
éompañía mercantil suspensa o los ac~res que 
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representen las dos quintas partes del pasivo total 
puedan solicitar el sobreseimiento del expediente o la 
declaración de quiebra, fórmese pieza separada para 
la determinación y efectividad de las responsabilida
des en que hayan podido incurrir los legales ~sen
tantes de la Entidad suspensa. que se encabezarj con 
testimonio del dictamen emitido por los señores 
Interventores dcl mencionado auto y de la presente 
resolución. y transcurrido el indicado t~íno dése 
cuenta para acordar lo procedente. Así-lo dispongo y 
finno.» 

Solsona, 28 de enero de 1992.-EI Juez.-2.372-3. 

VILLACARRlLLO 

Edicto 

Don' Jose Maria Ruiz Moreno. Juez de Primera 
Instancia número 2 de ViHacarrillo (Jaén). 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan alttos de juicio de menor cuantía número 
183/1991. sobre inscripclób de fincas en el Registro 
de la Propiedad de VilIacaniUo, a in$l&ncia de don 
Hermelando Jiménez CU4dros, representado por el 
Procurador don José Fuentés Muñoz y defendido por 
el Letrado don Hennenegildo Rodríguez Méndez, 
cOntra don Julio Cano Zorrilla, mayor de edad, 
industrial. y su esposa. doña Elena Pérez Garcia, que 
tuvieron su domicilio último en Marbclla. calle Maria 
Auxiliadora. 3. herederos de doña Natividad Pá'ez 
GÓmet. todos ellos se encuentian en la actualidad en 
ignorado paradero y otros. Habiéndose acordado por 
resolución de esta fecha emplazar a los expresados por 
edictos en la fonna que previene el artículo 269 de la 
Ley de EnjuidaÓ'tiento Civil, señalándose el plazo de 
diez dias para compaft!Cer en juicio. ~j~ ape~
bimiento de ser, en su caso, declarados en rebeldia. 
siepiendo el pleito $1,1 curso, y notiflCándoseles en la 
sede del Juzgado dicha providencia y las demás que 
se dict.en. . 

Y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial tkl Estado», calle TrafaJaar (Madrid). expido 
eÍ pr~te en VillacaniUo a 1I de marzo de 1992.-EI 
Juez. José Maria Ruiz Moreno.-La Secreta
ria,-2.36)·3, 

VINAROS 

Ediclo 

Por el presente se hace público, para -dar cumplí
nliento a 10 acordado. por el Juez de Primera Jnstancia 
número 2'de Vinaros, que en este Juzgado y con el 
número 38/1992, se tramita expediente de jurisdic
dón vorunta:ria promovido por el Procurador don 
AgustiJ'l Cm'm Casulla, en notnt>re dé doña Antonia 
Serrat Simó, sobre dedarac;ión de ausencia le¡al de 
don Ramón Simó Roca. natural y vecino de Peñis-. 
cola, donde tuvo su último domicilio en la calle Sainz 
de Carlos, 31. del que ~ ausentó en fecha 26 de-enero 
de J981, i¡norándose actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en el 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuidamiento Civil, para ' 
que cualquier persona Que lo, considere oportuno 
pueda S('( oída en el mencionado expediente. 

Dado en Vinarbs a 7 de febrero de I 992.-EI 
Jucz.-Et Secretario.-2379-3. l.a 25-4-1992 

REQUISITORIAS 
Bajo a¡wcibifmento tk Sf!f' dedartuhJs rt!Iwhks y ¡Jp incurrir ~n 

las ¿milI! m¡x:msabilirJtuJe¡ It'ga/~s. J~ no prt'$ent(¡fJ~ los 
fH'IXNIldos que" ront;nUQCi6n Si' i'xprF$afJ ('ti ('1 plazo qUf' 
st' les fija, a cont(l' _ti('Uf' ~ tija de la publicaCión del 
anunCIO 1''' i!'S({' ,"mM/co ofickiJ JI ante el Juzgado o 
Tribunal que $F s('lID/a, Si' in cita, liama y ~mplaza. 
I'f1CDrglindbu « lodas las Autorüiadn y Agemn Ii(' la 
Policía MunicijHU proudan ti Ü:.JJUSCIl, captura)' conduc, 
cion de flJ¡lIlllos. pcn¡¡ntioles a dísposici6n de dicho JIUZ 
o Tribumll con arrezJo a los anicfllos Ct1I'Tnpondiétllf'S a la 
Ley tk Elfiwcitmtlenlo Cr;mína/. 

Juzgados á.U .. 

Apellidos y nombre del acusado, José Femández 
Blanco. hijo de Pedro y de Nieves, natural de Pena 
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Caballero (Salamanca), fecha de nacimiento 25 de 
septiembre de 1949, domiciliado ultimamente en José 
Ouardiet. 14,2.°, 2.a, Sabadell, acusado por cheque 
en descubierto al «Gran Casino de Barcelona, Socie
dad Anóníma., en causas previas 574/1989. deberá 
comparecer ante este Juzs,ado dentro del término de 
cinco dias. para la notificación del auto de prisión 
provisioRal y dili¡encias derivadas. interesando de las 
autoridades civiles y agentes de la autoridad procedan 
a su búsqueda e in~ en prisión por esta causa, bajo 
las prevenciones lqales y podérsele: declarar rebelde, 

Vilanova i la GeltnJ., S de m~uzo de 1992.-EI 
Secretario.-V.o B.O:: El Juez.-919-F. 

* 
Doña Maña del Carmen de Maqua &candón, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gua
di", -{Granada). 

Por la presente, y al haberse acordado así en 
sumario número 4/1991, sobre asesinato frustrado, se 
cita y Jlama al procesado Manuel Gartia López, de 
veintisiete años de edad, natural de Guadix )' vecino 
de Purullena (Granada). hijo de Antonio)' de Dolo
res. estado civil casado, de profesión agricultor, domi
ciliado 1lItimamertte en caBe las Viñas, SS, de Punf. 
llena, y con dQcumento nacional de identidad número 
24.223.367, pará que dentro del término de diez dfas 
comparezca ante este Juzpdo, para constituirse en 
prisión. como comptindido en el número 3.0 del 
artículo 83S de Ia.Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo aPercibimiento de ser declarado rebelde. 

Af propio tiempo ruego y encarao a todas las 
autoridades- )' ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado, procedan a su captura y 
traslado, ron 'las seguridades convenie'ntes,- a la pri. 
sión correspondiente, a disposición de este J uzpdo. 

Dado en Guadix a 9 de marzo de 1992.-La Juez. 
Maria del CIrrMn de Maqua EscandÓn.-El Secretario 
judicial.-921-F, 

* 
Apellidos Y nombre del acusado, Ferenc Kiss, 

natural de Hun¡rfa, fecha de nacimiento 2 de junio de 
J 956. domiciliado últimamente en Lluís Companys, 
número 4.8i Ale, 2,', Sant Pere de Ribes, acusado por 
conducción etnÑ:a¡ accidente circulación en causas 
previas 724/19S9. debeni comparecer ante este Juz
gado dentro del lérinino' de cinco dias. para la 
notifICación cid auto de prisión provisional y dili¡en
cias derivadas. -interesando de las autoridades civiles 
y agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa, bajo las prevencie> 
nes ~Ies y podmete declarar rebelde, 

Vilanova ¡·-Ia 0eJtní, S de marzo de 1992.-El 
Secretario . ..;V,o B.O: El Juez.-920-F. 

* 
. Por la presenk, Y en las diligencias de procedi

miento abreviado número 44/1991, se cita y llama al 
imputado Daoudene Alí Audaoud, pasaporte 
3646140-. de veintiséis allos de edad. natural de 
Argeliá. domiciliado- tlltirnamente en barrio del Car
men de Valencia ... caseta de campo en camino Cami. 
nas de Nules, calle Ancha. 'sin número, yen_pensión 
Milairos, de Nub, para que, en el·plazo de diez dias. 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria se inserte en e1 Ulblón de anuncios de este Juzgado, 
comparezca ante-me Juzpdo de Instrucción número 
3 de Nules. sito en plaza Mayor, sin número, para 
constituirse en prisión, como comprendido en el 
articulo 83S de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
si no lo verifica sert declarado en rebeldía. 

Al propió tiempo meso y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura. ttasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detección y Cumplimiento de Castellón a Daoudene 
Ah Audaoud a disposición de este Juz¡ado. 

En_Nules a 9 de maao de 1992.-El Juez.-922-F. 
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